
NUM. 156. - MARTES 2 PE JULIO PE 1889.

DE LA

■pa.a''îîQ8îa 3'1 s^aiaaaa
/m» leye» y loa diaposidtmei dd Gobitmo ton obliga- 

Íoria# para la capital de prodneia drsde ijut arpublican 
oficialmente en', ella, y deede cuatro días después para lot 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley db 8 db No* I 
TIKUKUB DE 1837.^ ¡

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Cóldoba: Un mea, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Ün aCo, 38.
Fu Eli A DE CÚHD08A: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seía 

meses, 22,60,—Un alio, 46.
Número snelto, 38 cénts, de peseta.

SK PUBLICA TODOS L.<B LÍAS, rZCUl*T0 LOS DOMINGOS

Las Lepes, órdenes y antmeios que se manden publicar ai 
tos Boletines Opicialks se hasi de remHiral Jefe polUh> 
respectivo, por cuyoponducto se pasarán d los editores de l >s 
mencionados periódicos. (Oudekes de 2 un Abiiil, dk 8 v 1 l

1 DE Octubre de 1854.)

** fósidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 1.*)

nÍ8. MM. el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
ouutiuúau en esta Corte sin novedad 
®ii su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de esta fecha mo
dificando el impuesto estableJÍJo so- 
^"■s loa alcoholes, faculta al Gobierno 
P^ra dictar el reglamento provisional 
P^ra su ejecución. Mas como dicha re- 
lonaa vuelve á dar al Ímpaeeto sobre 
’as bebidas espirituosas el carácter que 
afecta al general de consumos, parece 
®6ico que loa preceptos aplicables á 
^^0 y otro, que deben guardar entre ai 
Parfeota analogía, formen un solo con
junto de disposiciones reglamentarías. 
^®'' otra parte, el impuesto de eonsa- 
’ú'Js qiia ^rava la otras especies, ha si
do también modificado en muchos da 
®s preceptos legislativos que lo rega- 

^“û por la ley de Presupuestos de 7 da 
• úlio de 1888, y exige ya, que asi para 
o esar roll arlos en el reglamento como 
P^ra subsanar las deficiencias que la 
practioa de sn aplicación ha puesto de 
®8cnfiesto, se reforme el que fué dic- 
’^do en 16 da Junio de 1885.

Y como este as provisional, é igual 
®«üdioiÓQ ha de tener el que al presen-

Se dicte, el Ministro que suscribe en- 
*^de que ambos pueden y deben 

"Instituir un solo cuerpo, para lo cual, 
acuerdo con el Consejo de Ministros) 

*®nó la honra de proponerlo asió V. M., 
^nnieoiendo á su aprobación el adjun- 

Proyecto de decreto.
^^ ^® '^"“^® ‘^® 1889.-SE- 

HA A. L. R. p, de V. M. Fenun- 
'“' i^oruálee

REAL DECRETO 
p,j'^^?^°’^®^'^doin6 con Io propueati 
dn^** ^^*^****^^ '^® Hacienda, de aouer- 
br ^j^ ®* *^ 0^8« jo de Ministros; en nom- 

® de mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso Xin, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíoulo único, 3e aprueba el si

guiente reglamento para la ejecución 
de la ley de esta fecha, que modifica 
el impuesto establecido sobre los alco
holes y bebidas espirituosas, que refor
ma À la vez el dictado para la adminis
tración y cobranza del de consumos 
en 16 de Junio de 1886, el cual regirá. ■ 
con el carácter de provisional hasta que, 
mediante los trámites que establece la 
referida ley, se dicte el definitive.

Dado en F.alacio á veintiuno de Ju
nio de mil odhocieutos ochenta y nue
ve.—Masía Omstiha.—El Ministro de 
Hacienda, Fenamno Oonxálei.

REGLAMENTO PROVISIONAL 

pitra la inposieión, adrainisiracido y cobranza
DEL

IMPUESTO DE CONSUMOS

CAI ÍTULO PRIMERO
De las disposiciones legales vigeste.^ 

en el impuesto y formas de su exacción.

Articulo 1.’ El impuesto de consu
mos establecido por la ley de presu
puestos de 26 de Junio de 1874, se re
girá por las disposiciones legales que 
á continuación se expresan, que son las 
vigentes, y por las demás que contiene 

-este reglamento.
Ley de 31 de Lat^embre de 2831.

Art. 11. Para formar los reparti- 
mientes se nombrará una Junta com- 

} pue-sta de un número de vecinos igual 
aide Concejales, en Is cual se dará repre
sentación á los mayores, medianos é in- 

' fimos contribuyentes,y á lasque no oon- 
1 tribuyan por ningún concepto; á los in- 
1 dnstriales, tratantes y traficantes, y en 
* general se procurará que estén repre

sentados todas las closes de lo pobla
ción á quienes afecte el impuesto. El 
nombramiento de esta Junta se hará 
por los Administraciones económicas 
con presencia de los repartimientos de 
la contribución territorial, de la matrí- • 
cnla industrial y de los demás antece
dentes que existan en las mismas, pu
diendo oír á los Ayuntamientos para la 

designación de los individuos que no 
contribuyan por concepto alguno.

Art. 12, Loe hacendados forasteros 
con casa abierta y mantenida à su cos
ta por más de treinta dios al año, serán 
incluidos en tos repartimieutos, pero en 
la categoría que en el pueblo les corres 
ponda, y sólo por las personas y el 
tiempo de residencia de éstas en el 
mismo.

Ley de 16 de Junio de 1885.
Art. 2.° Los recargos para atencio

nes municipale.^ podrán llegar en todas 
los pueblos hasta el 100 por 100 de los 
derechos del Estado, exceptuándose el 
gravamen impuesto A la sal común, que 
no tendrá recargo alguno.

Art. 4.° En los encabezamientos se 
hará el aumento de una cantidad igual 
al producto de 26 céntimos de peseta 
porhabitante. En compensación de este 
gravamen, se concede á los Ayunta
mientos el derecho de la exclusiva en 
la venta de la sal, pudiendo ejercitaría 
di,‘60 ta menta, ó por medio de arriendo, 
sino prefieren recaudar á la entrada de 
las poblaciones, ó por cualquiera otro 
deles medios pstableoidos por la con
tribución de consumos.

El Gobierno podrá hacer reducción 
de derechos en todos los pueblos en la 
sal destioada á la industria y á la agri
cultura.

Art. 6.® El Ministerio de Hacienda 
creará un cuerpo para la administra
ción y recaudación del impuestodecou 
si moa. Se reserva el expresado Minis
terio la facultad de remover libremen
te el personal qua loa Ayuntamientos 
y los arrendatarios del impuesto nom
bren para su recaudación y administra
ción.

Las atribuciones, facultades y dere
chos de los Jefes é individuos del res
guardo, así como las responsabilidades 
OU que incurran en so ejercicio, so de 
terminarán en un reglamento espeoíal 
aprobado por el Gobierno, previa au
diencia del Conseje de Estado en pleno.

Ley de 7 de Julio de 1883.
Art. 9.® El Gobierno, previa au

diencia del Censejo do Estado, podrá, 
en «ircunstaneias especiales, autorizar 
á los Ayuntamientos para aumentar ó 
d-isminnir el gravamen seúalado á las 
especies consignadas en los tarifas y 
excluir de éstos algunos do los articules 
que las mismas compreudec. Esta auto
rización ge entenderá siempre sin per
juicio del cupo señalado para el Te
soro.

En el caso de cobrar el impuesto por

arrendamiento, antes de solicitar la au
torización del Gobierno, tendrán los 
Ayuntamientos que concertaree con los 
arrendatarios.

Art. 10. La legislación vigente pa
ra el impuesto de consumos se enten
derá reformada desde la promulgación 
de esta ley, conforme á las disposicio
nes que siguen:

L* Los Ayuutamientos de las ca
pitales de provincia, los de loa puertos 
de Cartagena, Gijón y Vigo y loa 
de las demás poblaciones mayores de 
30.000 habitantes, podrán ó no encabe- 
zarse por el impuesto de consamos.

En el caso de que no acepten el en
cabezamiento por loa tipos que sellale 
la Hacienda dentro del límite máximo 
fijado en la regla 4.", podrá aquélla ad
ministrar por si, ó arrendar el impues
to por la cancidad que estime conve
niente. Esto misino podrá hacerse en 
el caso que los Ayuntamientos que hu
biesen aceptado el encabezamiento de
jasen de cumplir sus obligaciones.

2 * En Isa poblaciones no compren
didas en la disposición anterior coutí- 
miarán siendo obligatorios los enoaba- 
zamíentoa por consumos; pero fijáudose 
loa tipos de modo que el gravamen in
dividual no sea mayor ni menor que loa 
tipos contenidos en la siguiente escala:

PUEBLOS Maü^iup. Mínimo,

Hasta 1.000 habitantes, 
pesetas...................... 2 1,40 

—....1,000 á 6.000 id. ... . 8,60 2,30 
-....6.000 A 8.000 Id.... . 4,60 8,75 
—....8.000 A 12.000 íi.. . 7,60 6,60 
-....12.000 á 30.000 id. 9 8

.3.* Las poblaciones de Asturias, 
Galicia y Canarias y las de las demás 
provincias en que existan distritos 
municipales cuya poblac óu esté dise 
minada en grupos, parroquias, conoe- 
jus ó aldeas, se regularán por la base 
de población que corresponda al ma
yor núcleo de loa que compongan el 
Municipio.

4.® Los cupos de las poblaciones 
coutenidas en la disposición 1.® so fija
rán por la Hacienda, teniendo en cuen
ta el importe de los encabezamientos, 
arriendos ó productos obtenidos por 
cualquiera de tos medio? autorizados 
para la exacción dal impuesto, aiem- 
siempre que:

En las poblaciones inferiorosá 12.000 
habitantes el tipo no exceda di 9 pe- 
Astros,

Eu las de 12 Ooü á 20.000 do 10, 
En las de 20.000 i 30.000 de il.
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En las de 30.000 à 50.000 de 12.
En las de 60.000 à 60.000 de 13.
En las de 60.000 à 70.000 de 14, 
Eu las de 70.000 ¿ 100.000 de 18. 
En las de 100.000 en adelante de 20. 
Las modifioaeiones que eu la fijación 

de cupos anteriormente so establecen, 
no autorizarán en ningún caso a amen
tar para los encabezamieutos los que 
hoy están señalados á las capitales de 
provincia, puertos asimilados y pobla
ciones mayores de 30.000 almas

6. * Los derechos pui'a el Tesoro so
bre las especies que son objeto del 
impuesto de consumos serán los seña
lados en las dos tarifas adjuntas, de las 
cuales la primera es aplicable á todas 
las poblaciones, y la segunda sólo á 
los contenidas en la disposición 1.*

Sobre estos derechos podrán los 
Ayuntamientos imponer un recargo 
hasta de 100 por ICO; pero en ningún 
caso ae podrá imponer otro, ni por el 
Tesoro ni por los Ayuntamientos, aun
que sea en concepto de extraordinario 
ni de transitorio, sino por una ley.

6. * No obstante la disposición an
terior, podrá el Gobierno autorizar á 
las poblaciones mayores de 200.000 ha
bitantes la modificación de las tarifas, 
cuando exista encabezamiento y lo pi
dan el Ayuntamiento y la Junta de 
asociados.

7. “ La recaudación del impuesto 
se realizará cobrando á la vez los dere

chos para el Tesoro y los recargos mu
nicipales.

Cuando sea la Hacienda quien recau
de, y lo haga directamente y no por 
arriendo, retendrá, al hacer entrega á 
los Ayuntamientos de la parte corres
pondiente á los mismos, el 10 por 100 
para gastos de administración y co
branza.

S.* Las especies que se consuman, 
almacenen y vendan en lo.? extrarradios 
de las poblaciones de todas clases, no 
están sujetas á la fiscalización admi
nistrativa, procediendo el adeudo de 
los derechos que correspondaná las que 
se consuman por medio de encabeza
miento y conciertos obligatorios sobre 
la ba.s6 del tipo medio de gravamen 
individual que corresponde á onda ha
bitante.

Este señalamiento se hará tomando 
como tipo medio de gravamen indivi
dual el 60 por 100 exact ameute del que 
resalte fijado á la población en su res 
pectivo capo ó encabezamiento total.

9. * No obstante lo prescrito en el 
articulo anterior, se autoriza el esta
blecimiento defiscalización administra
tiva por medio de fielatos en los gru
pos de población que existan en los ex
trarradios, cuando la importancia de 
aquéllos aconseje considerarlos como 
poblaciones separadas. Esta concesión 
se hará por lu Hacienda á petición de 
los subrogados en los derechos de ést;: 

y 8n.s partícipes, ó por reclfraación de 
los habitantes de laá expresadas zonas.

Eu este caso la recauiación se reali
zará en los extrarradiosde todas tas po
blaciones, con arreglo á los derechos 
fijados en la olese 1.* de población le 
la tarifa ó tarifas que sean aplicables.

10. En las poblaciones á que ea re
fiere la disposición 1.‘ no podrá em
plearse el reparto vecinal.

En las demás poblaciones se antori 
zará el reparto en los siguientes casos:

En las mayores de 5 OCX? habitantes, 
cuando .se hayan intentado sin éxito el 
arriendo á venta libre por un periodo 
de tres años, y los conciertos gr^Oiiales 
por uno, y se haya declarado imposi
ble la recaudación directa.

Eu las man o res de Ô.0C0 habitantes, 
cuando se hayan intentado los medios 
antedichos, y además el arriendo & la 
exclusiva por un año de los grupos de 
líquidos y carnes.

11. Ene! caso de tener que emplear
se el reparto vecinal, será obligatorio 
el encabezamiento gremial por los de 
rechos correspondientes á uno cuando 
menos dé los grupos de granos y líqui
dos, haciéndoee el reparto por el impor
te de los derechos de las demás ee- 
pecica.

12. El reparto se formará tomando 
por tipo de gravamen individual el que 
haya servido para el señalamiento del 
cupo.

Este tipo podrá rodneirse hasta uua 
quiutaparte y aumentarse hasta el quiu- 
tuplo, estableciéndose, dentro de estos 
límites, tantas categorías como sean 
necesarias para colocar á cada contri
buyente en la que deba figurar por el 
consumo que haga,

13. Además de ponerse de maui- 
fiesto el reparto, so notificará á cada 
contribuyente la cuota que se le haya 
señalado, por medio de doble papeleta, 
uno de cuyos ejemplares quedará en 
su poder, y otro, con el enterado, en el 
del funcionario que haga la notifi
cación.

Las reclamaciones courra el reparto 
se harán ante la misma JuuU reparti
dora, bien por escrito, bien en compa
recencia verbal.

14. En las poblaciones donde baya 
Administración subalterna de Hacien
da, el Administrador y el Interventor 
serán, respectivamente, Presidente y 
Secretario de la Jauta repartidora de 
consumos.

16. En el caso de agregación admi
nistrativa de un pueblo á (.tro, segui
rán rigiéndose por los cupos que les 
correspondan como distrito rural, y te
nían señalado antes de su anexión.

Reola tbamsitobia. Los arreo da* 
mientos de consnuios hechos á panicu- 
lares continuarán inalterables hasta 
la espiración del plazo por que hayan 
sido contratados.

TARIFA L* Consumos.

Carnes.

Líquidos. .<

Granos.

ESPECIES

Vacunas, lanares ói Carnes muertas en fresco........ 
cabrías..............j En cecina ó saladas,... .....

„ , i Carnes muertas en fresco.....
^® .............. Í Saladas.......................................
Aceites de todas clases...............................................  
Vinos de todas clases..................................................
Vinagre........................................................................
Cerveza, sidra y chacolí.............................................. 
Arroz, garbanzos y sus harinas..............................  
Trigo y sus harinas.................. . ...............................
Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus harinas.. 
Los demás grano, y legumbres secas y sus harinas

Pescados de río y mar, sus escabeches y conservas 
Jabón d iro y blando...................................................  
Carbón vegetal.............................................................  
Idem de ooh.................................................................. 
Conserva?* de frutas.................................... ...............
Conservas de hortalizas y verduras...........................  
Sal común.....................................................................

CLASE.S DE POBLACIÓN

1* 2.* 4.** 5.»
UNIDAD Huta 5.000 Da De Da De Do 100,001

ha bitant* *. 0001 a 12.000. 12 001 A 30.0001 90001 i *0.000. *0.001 A toocoo. an adolent»

fío#. Cf n£v , ««.CeiUi. ¿tiu, Cintt. Hof^ Cí7áft. flat, CtnU. Z^-M Cin^

Kilogramo............ 0*06 0‘07 0*09 0*10 0*11 0'12
Idem...................... 0'08 0*09 0*10 0'11 0'12 0'16
Idem..................... 0*08 0*09 0'10 0'11 0'12 0'16
Idem.................... 0*11 0,13 0*16 0‘16 0*18 0'20
Idem..................... 0*08 0*09 0*10 0*11 0'12 0,13
100 litros............. 2‘60 5 6*26 8'76 10 12*60
Idem..................... 1 1*26 1*40 1,76 2 2'10
Idem...................... 0'90 0*96 1 140 1'26 1'26
100 kilogramos... 1'12 1'12 1*12 1*16 1*20 1'26
Idem..................... 1 1 1 1'06 1'10 1*16
Idem..................... 0*30 0'30 0'30 0*40 0,46 0'60
Fdftpr. * .................. 0'20 0,20 0*20 0*22 0,23 0*26
Kilogramo........... 0'02 0,02 0'04 0'06 0^06 0'08
Idem..................... 0'07 0'07 0*07 0'09 0*09 0'11
100 kilogramos... 0*20 0*20 0'26 0'30 0*30 0*30
Idem...................... 0'06 0'08 0*10 0'16 0*16 0'16
Kilogramo....... 0,05 0'06 0'08 0'10 0*12 0*12
Idem..................... 001 0*04 0'06 0*08 0*10 0*10
Idem...................... 0,09 0*09 0*09 0,09 0'09 0'90

TARIFA 2.*—Consumos.

ESPECIES

Palominos, pichones, codornices y otras aves eiraiiares en tamaño... 
Pavos............................................................................................. ..........
Capones......................................................................................................  
Faisanes.................... ............... . ...............................................................
Anades, perdices, gallinas gansos, patos, gallos, pollos y demás aves 

caseras y silvestres, liebres y conejos............................................
Aves trufadas............................................................................................
Conservas de las anteriores especies...................................................  
Nieve, hielo natural y artificial............................................................  
Cera en rama ó manufacturada............................................................ ..
Estearina, parafina y esperma de ballena en rama ó manufacturada.. 
Huevos........................................................................................................  
Quesos........................................................................................................  
Leche..........................................................................................................  
Manteca extraída de leche.................................................................... 
Paja de cereales, garrofa-s, hiervas ó plantas para loa ganados....... ..
Leña............................................................................................................

UNIDAD

CLA.SKH BE POBLACIÓN

L*

Has U 5,000 
habitantes.

Zíat. Crnti

2.'
De 

0*101 A 19*100.

Pi«. Claü.

3,‘

Da 
12.001 A 30.000.

i’tat. CMr

4.‘

De 
90001 A *0.000.

Hai. Cimi.

6.»

De
40.001 A 100.000.

Hiu Ciiiít.

6.»

De 100.001 
en adelantó

Hat. Ciiil*-

Una....................... 0*03 0*04 0'04 0'04 0*04 0*06
Idem...................... 0'26 0'30 0'40 0'40 0'60 0'60
Tdeni.......... ............ 0*12 0'16 0'20 0'20 0'26 0'20
Idem..................... 0'30 0'40 0'46 0,60 0'66 0'60

Idem......... ........... 0*08 0'08 0'10 0'10 0'10 0'16
Idem..................... 0'30 0'40 0'46 0'60 0'66 0'60
Kilogramo........... 0*12 0'16 0*20 0'20 0'26 0'25
100 kilogramos... 0'84 1'08 2*16 .3*24 4*3*2 6'40
Idem.................... 16*80 17*30 17*90 18'40 19 19*50
Idem..................... 14*60 16'10 16*70 16'20 16'80 17'30
El ciento............... 0*20 0'20 0**20 0*20 0*20 0*20
100 kilogramos... 3'26 4'36 4*36 4'40 6*60 6*70
Idem..................... 2 2'20 2*30 2*40 2*60 3*20
Idem........... ......... 3 4 4'10 4'16 4*60 6
Idem.................... 0*06 0'08 0*10 0'16 0*16 0'20
Idem..................... 0*16 0*18 0'20 0'25 0*26 0'30
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Ley de 21 de Junio de 1389.
Artículo l.“ Loa alcoholea y aguar 

clientes que se importen del extranjero 
y Ultramar, ns' :omo loa alooj des de 
industria qiiu s ¿aborou en Ílspafta é 
Iaias adyacentes, se gravan con an im
puesto especial de cotisumoa de 25 po- 
se'-as por heeWlitro, sea la que fuere 
la graduación de los mismos.

Se consideran alcoholes de industria 
cu la fabricación española todos loa que 
procedan de materias ó de mezcles dis* 
tintes del vino y de loa residuos de 
la uva.

Art. 2,® El impuesto á que se refie
ro el artículo anterior, será exigido á 
los alcoholes y aguardientes extranje
ros y do Ultramar à la salida de las 
Aduanas ó de los depósitos comerciales 
o particulares establecidos en las mis- 
ínas, al tenor de los artículos 102 y 103 
de las Ordenanzas generales de Adua
nas vigentes desde el día da la promul
gación de esta ley

Los alcoholes y aguardientes de in
dustrie, de fabricación nacional, paga* 
*'*u el impuesto á su salida de las fíbri
cas -por la cantidad de líquido que de 
las mismas se extraiga.

Art. 3.” El aguardiente da caña 
'luo se importe do las provincias espa
ñolas de Ultramar, a^íí como los aguar
dientes potables y tola clase de bebi
das espirituosas que se importen del 
t’Xtranjero, adeudtrán el impuesto á 
’’^z- ju de 262 milésimas de peseta por 
ceda grado oentesimal do alcohol puro 
®n hectolitro, siempre que no excedan 
de 60 grados. Pasando de esta gradua
tion pagarán todos 25 pesetas por heo- 
l®litro, sea la que quiera su riqueza al
cohólica,

A-rt. 4.* Los alcoholes y aguardien- 
^8 que se produzcan en España é Islas 
8'dyac6ut6s, exolusivamente por desti
lación del vino ó de los residuos de la 
***^1 quedan exentos del impuesto es
pecial señalado en el art. L*

Art. 6.® Los vinos comunes que se 
^ntporteu con más de 16 grados cente
simales, adeuddrán por cada grado en 
li®ctûlitro qua exceda de dicha gradua- 
®'0n, 262 milésimas de peseta además 
de los derechos de Aduana y transito
rio correspoadientes.

Art. 6.® 3e restablece en todo su 
silior la ley de 16 de Junio de 1885 en 
lo referente al impuesto de consumos 
“ebre los alcoholes, aguardientes y li- 
o*^res destinados al consumo personal, 
8nt6ndiéndoae modificada la tarifa 1.® 
®D la forma siguiente para el alcohol y 
^S'iardiente:

Feaetea.

®o poblaciones hasta 5.000 
habitantes, por cada grado 
centesimal en hectolitro. . . 0,35 

poblaciones desde 5.001 á
12.000, por id. id.............. 0,40 

^ft poblaciones de i2,0(»l á 
20 000, por id. id.............. 0,45 

poblaciones da 20.001 ea 
adelante, y tn las capitales 
de provincias, asi como en 
los puertos de Cartagena, 
Gijón y Vigo, por ídem, 
wom. . , j..................... 0,56
Para los licores, la tarifa se modifica- 

fa raspajlivaiueiite en las cuatro cla

ses anteriores, adeudando por cada li
tro 20, 26, 30 y 40 céntimos de peseta, 
sea la que fuere su fuerza alcohólica.

Estos derechos son exigibles para el 
Tesoro, eucargándose los Ayautamien- 
tos de la exacción le los mismos, y 
JOmprendiéndolos con las demáM espe
cies gravadas por consumo p ira el Te 
soro.

Loe Ayuntamientos podrán imponer 
un recargo para atenciones municipa
les sobre liohos derechos, hasta un li
mite máximo de 100 por 100 de los cu 
rrespondíentes al Tesoro.

Art. 7.® El encabezamiento por los 
derechos de las expresadas especies es 
obligatorio para las poblaciones no ca
pitales de provincia, menores de 30.000 
habitantes, excepción hecha de Carta
gena, Gl¡j< n y Vigo, que quedan asi
miladas á estas últimas.

Los encabezamiento y cupos de con
sumos de todas las poblaciones se 
aumentan por virtud del impuesto de 
consumo personal á que se refiere este 
artículo y el anterior, en la forma si
guiente;

En 25 céntimos de peseta por habi- 
bitante, loa de las poblaciones hasta 
5.000 habitantes.

En 60 céntimos de peseta, los de las 
de 5001 á 12,000.

En 76 céntimos lie ídem, los de las 
de 12,001 á 20.000.

En una peseta, los de las poblaciones 
de más de 20.000 y los de las capitales 
de provincia y tres puertos expre
sados.

Para fijar tos cupos en los distritos 
municipales cuya población esté dise
minada, se aplicará la disposición ter
cera del art. 10 de la vigente ley de 
Presupuestos.

Los Ayuntamientos donde la recau
dación directa ó el arriendo fuesen im
posibles con arreglo á la ley, harán efec
tivo el importe de estos aumentos por 
conciertos con los expendedores, sean 
ó no fabricantes de alcoholes, aguar
dientes y licores.

En ningún coso podrán acudir al re
parto vecinal para realizar aquellos re
cargos.

Art. 8.® Los alcoholes y aguardien
tes que se destinen al encabezamiento 
de vinos, serán considerados como pri
meras materias y estarán exentos del 
impuesto establecido en el art, 6.® para 
los destinados al consumo personal.

Igualmente queden exentos de este 
impuesto lus destinados áU fabricación 
de licores y bebidas espirituosas, los 
cuales adeudarán con arreglo á la tarifa 
expresada para estes líquidos en el ar
ticulo 6.'‘

Art. 9.® Para la aplicación de los 
artículos 6,® y 7.® de esta ley en las pro
vincias de Guipúzcoa, Alavay Vizcaya, 
se atendrá el Gobierno á lo preceptua
do en el art. 14 de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1887.

Art, 10. El Ministro de Hacienda 
dictará el reglamento provisional para 
la ejecución de esta ley, quedando au
torizado para resolver cuantas reclama
ciones se presenten por los perjuioiua 
que ocasione la transición de lo e-ta- 
tuiio en Itt ley de 26 de Junio de 1838, 
á lo que preceptúa la presente.

Para la rodacci n del reglamento de 

finitivo, el Ministro de Hacienda oirá 
á una Comisión que al efecto se nombre, 
la cual informará también en todo lo 
conoer(liento al régimen de las bebidas 
en general.

En esta Comisión estarán represen
tados los Cuerpos Colegisladores, loa 
Centros inlminisorativos y científicos, 
los Cámaras de Ccmercio y gremios 
de fabricantes, cosecheros y expende
dores.

Art. 11. Quedan derogadas la ley 
de 26 de Junio de 1888 y todas las dis
posiciones que sean contrarias á la pre
sente ley.

(Se eontinnará).

GOBIERNO CIVIL
OX SA 

PROVIXCÍA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

VIKAS

NÚMBRO UBL KIPKDIBHTK; 2.679.
Nára. 1,656.

/>, Joté de Heredia y Rodrigo Vallal>ri- 
ga. Gobernador ñml de eefa provincia.
Hago saber: Que por D, Ramón de 

Torres y Codes, vecino de Córdoba, 
so ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 8 de los 
actuales, solicitando se le concedan 12 
pertenencias para la mina denominada 
San Ramón, de mineral cobre y otros, 
sita en término de Hornachuelos y te
rreno montuoso nombrado Cerro de la 
Barca, propiedad de D. Juan Liñán, 
(no se expresan linderos), cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto de 
este día, salvo mejor derecho, bajo Is 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una calicata situada á 
200 metros al Norte del depósito de 
agua de la estación del ferr carril de 
Palma del Río; que linda: por Sur, con 
el camino de hierro de Córdoba á Se
villa; por Norte, con terrenos del refe
rido D. Juan Liñán; por Poniente, con 
el Cerro de la Barca, y por Levante, 
con la dehesa llamada de los Caberos; 
desde cuyo punto de partida se medi
rán al SO, 150 metros; al NE. 460 me
tros; al NO, 100, y al SO, otros 100, 
quedando cerradas tas 12 pertenencias 
pedidas.

Lo jue se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producír sus redamacio- 
nas, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con d trecho para ello.

Córdoba 25 de Junio de 1889, 
El Uobsroodur, 

Jdé de Heredia.

Circtdar nám. 1.702,

Según me participa el Alcalde de 
Villaviciosa, se ha dispuesto per dicho 
Ayuntamiento distribuír bolas de sebo 
saturadas con extrignina en los pan
tos de aquel término y días que á con
tinuación se expresan, con objeto de 
exterminar los animales dañinos.

Lo que se hace saber por medio de 
la presente circular para conocimiento 
de los habitantes de dicho término.

Día I,’y2 de Julio.—Sitio Posada 
Nueva, HumiBadero y Veguilla del 

Fresno.—Día 3, 4 y 6.—Cantarranas, 
Puerto del Rufano, Angostura, Vego
sa y Alcubilla.—Día 6, 7,8, y 9.—Nava 
Fernando, Tomillar ojo, Martín Dere
cho, Era del Aperador, Cañada de la 
Zorra y Puerto de Cárdenas.—Día 13^ 
14, 15 y 16.—Cuesta de Buendía, Si- 
llanas, Quintos dal Pontón, Puerto del 
Pontón y del Toro, Albertilla, Puerto 
del Cañuelo y Monjón Blanco.—Día 
17, 18y 19,—Priseabejo, Milansras y 
Arroyo Martín.—Día 20 y 21.—Puerto 
de Névalo y Era del Oreganal.—Día 
22, 23, 24 y 26,—Puerto ¡de las Cañas, 
Azahares, Harona, Encrucijadas y AL 
comocosas,

Córdoba 23 de Junio de 1889.
El CkibtinadoT.

■losé de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba,

CONTADUKIA
Niim. 1.704.

Nota db los pasoios medios beSálados pob 
LA OOMISIÓS PROVINCIAL PARA LA LIQUI DA

CIÓN Y ABONO OU LOS SUMINISTROS VERIFI
CADOS EN SL MES DS JONIO, 00,N A RK SOLO À 

LA Instroooiós CS 9 DE Aoos-ro us 1877.

Ración de pan de 70 Jecâgramos. .. 0,24 
— de cebada do 6'9,375 litros, . . 0,66
— de paja, de 6 kilogramos. . .. 0,22 

Kilogramo de carbón  0,10
— de leña............................... 0,05

Litre de aceite..................................... 0,61
Córdoba 27 de Junio de 1689.— El Vi- 

cepreaidente, Mannei MatiUo.

AYUNTAMIENTOS

Almodovar.
Núm. 1.690,

D. ilíanuei Zurita Castülo, Teniente pri
mero de Alcalde de esta villa.

Terminado el padrón vecinal de es
te distrito municipal, mandado formar 
por la ley de 2 de .Mayo último, queda 
expuesto al público por quince días, pa
ra que puedan examinarlo los interesa
dos en él y puedan producir las recla
maciones.

Almodóvar 20 do Janio de 1889. — 
Manuel Zurita.

H 0 n t a I b á nf

Núm. 1.705.

D. Juan Bernabé Castellano, Alcalde 
conttitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador por la Junta pericial el reparti
miento de la contribución territorial da 
esta villa, que ha de regir en el proxi
mo ejercicio económico de 1889-90, se 
halla de manifiesto en esta Secretaría 
municipal, por término de ocho días, 
contados desde el da la fecha, para que 
loa contribuye ates en él comprendí los 
puedan examinsrlo y hacer las recla
maciones que esbimeu oportunas res
pecto al mismo; en la inteligencia, que 
transcurrido el plazo prefijado, no será 
admitida ninguna de las qne se pre
senten.

Montalbán 29 de Junio de 1889,— 
Juan B, Casiellano.—A, Castillero, Se
cretario interino.
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Fuente Tójar.

Núm, 1.706.

D, Agustín Sánchee Gonsálea, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que ballándose forma
do e] padrón de vecinos mandado lle
vará cabo por la ley de 2 de Alayo 
anterior, se publica por ocho días, du* 
ran te los cuales estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento pa
ra que pueda ser examinado por cuan
tas personas quieran hacerlo.

Fuente Tójar 23 de Junio de 1889. 
—El Alcalde, Agustín Sánchez.—Por 
su mandado, Adolfo Martín.

Pedroche.

Núm. 1.691.

D, Mariano lirado Sánchee, Alcalde 
consliiacional de esta villa.

Hago saber: Que hailándoae formado 
por la Junta correspondiente el repar
timiento de inmuebies, cultivo y gana
dería para el próximo afto económico 
de 1889 á 1890, queda de manifiesto a 
público por término de ocho días en 
esta Secretaría municipal, á fin de que 
durante dicho plazo puedan hacerse 
contra el mismo las reclamaciones que 
procedan.

Pedroche 28 de Junio de 1889. —Ma
riano Tirado.

Conquista,

Núm. 1.711.

D. Juan Redondo Calero, Alcalde Presi
dente del .■lyuntamiento constitucional 
de esta villa.

Hago saber; Que terminado en bo
rrador el repartimiento do la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
que ha de regir en el próximo año eco
nómico de 1839 á 90, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, que 
empezarán á contarse desde el en que 
aparezca inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, con el fin de que los 
contrihnyentes en él comprendidos 
puedan examiuarlo y hacer las recla
maciones de agravios á que se orean 
con derecho; en la inteligencia, de que 
transcurrido dicho plazo, no se oirá 
ninguna por justa que sea.

Conquista 26 de Junio de 1889.— 
Juan Bedondo Calero.

Obejo.

Núm. 1.712

D. José de Barrios Izquierdo, Alcalde ac
cidental de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrado el reparto de la contribución úe 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el próximo año económico de 
1889 á 1890, se halla expuesto ai públi
co por término de ocho días, á contar 
desde la fecha en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial, pare 
que en dicho plazo puedan hacerse con-

tra el mismo las reclamaciones que 
crean procedentes.

Obejo 27 de Junio de 1899.—El Al
calde accidental, José de Barrios.

Baena.

Núm. 1.698.

iJ. Sebastián Miguel ÿ 0ottsalez, Jues de 
instrucción de este partido.

Por el presente se Hacia á Io^' que se 
orean perjudicados con la desaparición 
de unos autos promovidos ea este Juz
gado á instancia de D. Antonio Alcalá 
y Tienda, de esta vecindad, contra Do 
ña María de la Concepción Bueno y 
López y sus hijos D. Pedro y D. Ma
nuel Eniz, sobre que se declarase nula 
la escritura de división de bienes deja
dos por muerte del D. Antonio Ruiz, 
para que se pi ese oten en este repetido 
Juzgado á manifestar en qué consistan 
y á cuánto ascienden loa perjuicios que 
con tal motivo se les haya irrogado, 
por tenerlo asi mandado en la causa 
que instruyo por ostravio de dichos 
autos.

Baena 15 de Junio 1889. -Sebastián 
Migiisl.—El Secretario, Esteban Bu
jalance.

Iznalloz.

Núm. 1.663.

D. Juan José Carasong y Salas, Jues de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
el día de hoy y en el sitio Cueva de 
los Almendros, de cate término, se ha 
procedido al levantamiento dei cada
ver de un hombre como de 50 á 55 años 
de edad, de estatura regular, color mo
reno, pelo castaño O 'CU’-o, canoso, bar
ba poblada, vestido con camisa y cal
zoncillos de lienzo blanco, ceñideras de 
pellejo, también blancas y muy usadas, 
sombrero hongo negro y alpargatas de 
esparto, que conducía pleitos do felpu
do y una capacha de esparto, y cuyos 
nombres, apellidos y vecindad se igno
ran, y al cual se le ha encontrado una 
herida en la cabeza y en la región pa
rietal del lado derecho, producida al 
parecer con instrumeuto contundente; 
habióndose acordado en al sumario que 
al efecto instruyo, citar y emplazar á 
cuantas personas puedan dar razón sa
tisfactoria de conocimiento para la 
identificación del cadaver; y como ha
yan tenido lugar las hechas que se 
persignen por medio del presente edic
to, á fin de que comparezcan en este 
Juzgado en el término de treinta días, 
así como á los más próximos parientes 
de la persona del interfecto, pan que 
manifiesten si quieren ó no mostrarse 
parte en este sumario y si renuncian 
ó no la indemnización que les pueda 
corresponder.

Dado en Iznalloz á 22 de Junio de 
1889. — J. Carazony. — El Actuario, 
Jesús Fernández.

Monte de Piedad del Sr. Medina
y

OAJA DE AHOHBOS DE COEDOBA

En esto día han ingresado en la Caja 
de ahorros pesetas 12.711 por ICO im
posiciones, de las cuales son nuevas 
8 y se han satisfecho pesetas 9.863,76 
á solicitud de 36 imponentes, tres de 
ellos por saldo.

Córdoba 30 de Junio de 1889.— El 
Director, p. 0., Manuel Anguita.

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE PALENCIANA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Irimer trimestre de 1888 á 1889.

CUENTA

tel primer trimestre del año económico de 1888 á 1889, que rinde el Depositario qM 
suscribe de las operaciones de ingresos y potfos verificadoe en la Caja de su cargo, 
ó saber.

PKIMEBA PARTE—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........ 
ingresos en el trimestre de esta cuenta................................

Pesetas

ft
6.843,31

6.843,31
6.938,36Data jior pagos verificados en igual trimestre............ .............

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............... 914,90

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante 

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL
I de las operacional* 

hasta 
este trimestre.

Pesetas,

1 Propios.................... V ft ft
2 Montes.................... » ft
3 Impuestos................ n ti ft
4 Beneficencia............ ft
5 Instrucción pública. 9 a
6 Corrección pública. » Í " ft
7 Extraordinarios....
8 Ampliación............ 2.421,48

j 267,51
2.421,48

9 Resaltas.................. 267,61
10 Recursos legales pa-

ra cubrir el déficit. » 4.164,22 4.164,22
JX Reintegros.............. ft ft

» ft ft

Caboo................ ft 6.843,21 6.843,21

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento.................. » 1.362,94 1.362,94

2 Policía deseguridad. ft ft
3 Policía urbana y ru-

ral.................... ... 263,60 263,60
4 Instrneción pública. ft 62,00 62,00
5 Beneficencia............ ft ft ft
6 Obras públicas........ ft ft ft
7 Corrección pública.. » ft ft
8 Montes.................... ft ft ft
9 Cargas...................... 11 760,00 760,00

10 Obras de unevacona-
trucción.... ......... ft ft ft

11 impreviatos.......... .. n 820,50 820,50
12 Ampliación............ ft 2,679,32 2.679,32
1.3 Resultas.................. ft ft ft

ft ft D

Pati.................. ft 6.928,26 6.928,26 _

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De* 
positaria de mi eurg'», y con loa documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Palenciana á 30 de Septiembre de 1888.-El Depositario, Francisco Cle
mente Aragón.

Examinada la precedente cuenta, est-.V en nn todo conforme con los asientoí 
de los libros que están á nuestro cargo.

Ea Palenciana á 30 de Septiembre de 1838. —El Regidor Interventor, En
rique Veia co. —V.“ B."— El Alcalde, Rafael Páez.—El Secretariat Casto Mar
tínez
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